
 

 

 

 

Derivado de la promulgación 

de la Ley Número 250 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, esta 

fracción no es considerada en 

su artículo 50, como una 

Obligación de Transparencia. 


